
Oá^RT^UES^A 

^EI hecho de actuar 
aisladamente en
mascara la realidad^^ 
to aisladamente, en soli ta
rio, llegue a enmascarar la 
realidad. Ahí están, sin em
bargo, como pruetta bastan
te significativa;s, esog grupos 
de teatro, esos escritores que 
dan al papel, paciente y amo 
rosamente, lo más noble de 

terminadas las ob ra s da re -

cimstruccidn del local, el KM-

la vuelva al reencuentro de 

nuevas y .positiva;? activida

des culturales. 

5.'.—Cualquiera que ande 

1.'.—Creo que n o es cier
to. Creo, .porque e s he rmo
so y decisivo creer siempre, 
en tm aire más o menos vi
vificante y primaveral que 

Responde: don 
Asensio Sáez 

crea muoha^ inquietudes y 
muchos proyectos, todos eti 
est^-echa relación con l a cul-
I ara, en Cartagena. Puede ccu 
rir, eso sí, que el hecho de 
actuar irnos y otro^ un tan-

^ ^^La Casa de Cultura 
v ive su ^^fiempo de 
esperanza / / 

* ''IMPORTA MAS 
QUERER QUE PODER'' 

PREGUNTAS 

4.a, 

¿Es cierto que en Cartagena no 
hay ambiente cultural^ 

En caso de contestar negativa
mente la pregunta anterior, ¿Có
mo vé el momento cultural en 
nuestra ciudad? 

¿Es la Casa Municipal de Cultu
ra un centro verdaderamente 
promotor de la cultura? 

¿Y el Aula de la C.A.S.E.? 

¿Qué otros centros podrían rea
lizar una labor importante? z 

su vocación; esos libros, ya 
numerosos, de temas exclu
sivamente cartageneros.. . 

Que e.so no es todo, lo sé, pe 
ro impor ta no olvidarlo. 

2.'.—No hiibo respuesta. 
3.".—No difíwngo de la su 

ficiente perspectiva, pa r a en
juiciar serimente lo que el 
Pailronato rec tor se p r o p u 
so y lo que. realmente, alean 
7X,. Digamos más bien qui; 
Císcic su excesiva Juventud, 
!a Casa de Cultura vive ac 
tualmente su «tiempo de es
peranza». 

4.*—La, C. A. S. E. viene 
desipílegraado p o r nuestro"; 
pueblos una anténtica labor 
íücio - cul tural . Esperemos 
que en Cartagena, xma ve7. 

en disposicin de conta r con 
en dL<qpcsición de contar con 

este caso impor ta más que
rer que poder. Me parece t o 
talmente válido el ejemplo 
de la Sección Femenina que^ 
como todos sabemos, tUtima-
mente viene llevando a cabo 
una. importante y continuada 
labor cultural . 

Realizad* 
por 

ALFONSC 

¿Por gcocracfón 
expofitánea...? 

Que faltan j a rd ines y 
zonas verdes en la ciudad 
lo sa2)emos todos, al iguaj 
que también tenemos idea 

de que se quiere solucio
n a r este déficit, arreglan
do las zonas que an taño 
fueron ajardinadas y con 
viertiendo el famoso «Mo
linete» en zona verde pa ra 
recreo infantil. . . p e r o 
además de estas meóidas 
y posiblemente con el áni 
m o de apor ta r su granito 
de arena, «alguien» ha t e 
nido la feliz ocurrencia de 
plantar , en p lena calzada 
y psga.da al bordillo de la 
acera, una palmera, que 
ya tiene más de im me t ro 
de al tura, y que po r lo 
que hemos podido obser
var recibe ctddados cons-
tants.s d e su dueño, a juz
gar po r las cuerdas qua 
sujetan sus rama^ para 
que ésta crezca más e r 
guida. 

La p a l m e n t a vive su. 
hasta ahora, certa, vida, 
en una calle de la aban
donada «Ciudad Jardín», 
concretamente en la calle 
Calvo Sotelo. a la. cual, 
más que palmeras. lo que 
le hace buena falta es un 
arrego y asfaltado que la 
acondicionen pa ra la c:r-
culación de vehículos y 
pea.tones... Nuestra prota 
gonista sinceramente es 
un «pegote» y n o nos pa 
rece m u y correcto que na 
die coloque, en un lugar 
dest inado a circulación y 
p.oarcamienío d» vehícu
los, cualquier adorno a su 
capricho que lo único que 
cuede ocasionsr es moles
tias. 

Y. estamos seguros d e 
que p o r generacíAi espon
tánea n o ha aparecido.. . 

(Foto, DIEZ) 

Precios Y venta 
de carne 
congelada 

Al objeto de facilitar la aA-
quisición d e carne congelada 
de vacuno a las a m a s de casa, 
nuevamente se hace pübica la 
relación de los Puestos de 
Venta al Público de añojos na 
cionaies congelados, ccnve-
nientemente actualizada, así 
como les í>rec:os de venta al 
pübl ,co en Cartagena. 

MERCADO DE SANTA 
FIXMRENTINA 

Don GInés Roca Ros, Caseta 
num. 1; don Jerónintio Pérez 
Pérez. Caseta n ú m . 136; don 
Mariano Mcntalbán, Caseta 
núm. 137. 

BARRIO CIUDAD JAR
DÍN 

Jcsé Pérez Pérez. Caseta de 
la Marina. 

BARRIAOA D E LOS MA
TEOS 

Doroteo Pagan Roca. P. San 
Fra:icisco núm. 2. 

BARRIADA VIRGEN DE 
LA CARIDAD 

Don Santiago Andrco Mar
tínez. P i a ^ Iglesia. 2. 

BARRIADA DE ESCOM
BRERAS 

Antonio Morales Sánchez. 
Pedro Segado, 17. 

CARTAGENA CAPITAL 

Don Román Rosique. Cari-

EticeitMi Í9 frmnéim i i Certes di rejireteaucíón fiiílíaf 

Decreto reguiador 
Ante la inminencia de las elecciones para prociuadores en 

Cwtes de representación familiar, durante los próximos días 
vamos a publicar los textos de varias diqíosiclones oficiales que 
pueden servir de (Mientaclón a nuestros lectores que conocerán 
de esta tosma, sus obligaciones. 

PROCURADORES DE REPRESENTACIÓN FA
MILIAR 

Decreto 20 de julio de 1967. núm. 1796/67 (Presidencia). 
CORTES. Elecciones para procuradores de representación fa
miliar. 

La Ley de representación familiar en Cortes (R. 1967. 1573) 
en sus diq[>osiciones finales tercera, cuarta y quinta y las tran
sitorias segunda y tercera, autoriza al Gobierno para regular 
por Decreto las normas a que debe ajustarse la propaganda 
electoral dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de la Ley, y las normas sobre procedimiento de im-
pUmación de las elecciones, hasta que sea regulado por una 
nueva Ley Electt»^. 

Por otra parte. la disposición transitoria primera de la pro
pia Ley considoa de aplicación, hasta tanto se prcnnulgue una 
nueva Ley Electoral, los artículos, 7, 8. 9. 10, párrafo 1.°; II, 12. 
13. 14. 10, párrafo 1.°: 17. 18, 19 del Decreto de la Presidencia 
del Gobierxto de 21 de noviembre de 1966 (R. 2.097 y apéndices 
1951-66, 12.274), dictado para actualizar el procedimiento de 
aplicación de la Ley de Referéndum de 22 de octubre de 1945 
(R. 1396 y Diccionario 16.297). Los citados artículos al referirse 
a supuesto distinto para aquél para el cual fueron dictados, el 
Referéndum, exige leves modificaciones terminológicas y de de
talle en su nueva redacción para mejor adaptarlos al desarrollo 
de la elección. 

Es aconsejable, además, que las normas aludidas se integren 
en un texto úiUco, en atención a facilitar la tarea de los dis
tintos órganos que Intervengan en la elección y evitar posibles 
disparidades de interpretación en aspectos fundamentales del 
procedimiento electoral correspondiente a la representación fa
miliar. 

En su virtud, a prc^iuesta de la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de julio de 1967, dispongo: 

Articulo 1."—Convocatoria. 1. De acuerdo con lo prevenido 
por el articulo segundo de la Ley de representación familiar en 
Cortes, la convocatoria para la elección de procuradores en Cor
tes de representación familiar se hará por decreto aprobado en 
Consejo de Ministros, a propuesta de la Presidencia del Gobier
no, y las elecciones tendrán lugar dentro de los dos meses an
teriores al término de la legislatura. 

2. La convocatoria expresará las vacantes a que la misma 
se refiere y la fecha en que la elección se celebrará, debiendo 
publicarse con 30 días al menos de antelación a la misma. 

3. Dentro de los diez días siguientes a la publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado**, el Decreto de convocatoria se in
sertará integramente en el "Boletín Oficial" de las provincias y 
en todos los periódicos que se editen en Eqiaña. se expondrá al 
público durante el periodo que medie entre la convocatoria y 
la celebración de la elección fijándola al efecto en los tablones 
de edictos de la totalidad de los Ayuntamientos de la Nación 
y ser áampliamente difundido por radio y televisión en el mis
mo lapso de tiempo. 

4. Publicada la convocat<»ia, se dará cumplimiento a lo 
diqjuesto en la Ley Electoral (Diccionario 7.012), y especialmen
te en su artículo 19, en orden a la exposición al público de las 
listas definitivas de electores. 

Art. 2.°. Electores y Censo Electoral. -. Son electores los ca
bezas de familia y mujeres casadas que figuren Inscritos en el 
Censo Electoral y se encuentren en pleno uso de sus derechos 
civiles y políticos. 

2. A los efectos de la Ley, se consideran cabezas de fami
lia los mayores de edad y menores emancipados en los que con
curran a | junas de las dos condiciones siguientes : 

a> Que bajo su defiendencla convivan otras personas en un 
mismo domicilio por razón de parentesco, tutela, adopción, aco
gimiento, estado religioso o prestación de servicios domésticos. 

bi Que vivan solos y con independencia de otras personas 
aún en los casos en que no utilicen servicios domésticos. 

La convivencia de varias familias en una misma casa no 
privará al jefe de cada una de ellas de su condición legal de 
cabeza de familia. 

3. Se utilizará el censo electoral vigente y en su caso la úl
tima rectificación. 

Art. 3.°. Prohibiciones. 5. De conformidad con lo previsto 
en el artículo séptimo de la Ley. no podrán presentarse a can
didatos ni. en su caso, ser elegidos procuradores en Cortes de 
representación familiar por las provincias a que alcance su fun
ción los titulares de los cargos provinciales de Ubre designación 
del Estado y sus cnganlsmcs autónomos, de la Diputación, del 
Movimiento, de la Iglesia Católica o cualquier otra confesión 
religiosa que impliquen autoridad o tengan jurisdicción. A es
tos efectos se consecran comprendidos en esta prohibición los 
siguientes: 

a> Capitanes Generales de Región Militar y Departamento 
&iaritimo y los Jefes de Rd;ión Aérea. 

b) Gobernadores Generales. 
o Comandantes Generales de Base Naval y Jefes de Zo

na Aérea. 
d> Gobernadores civiles. Jefes Provinciales del Movimiento. 
e» Presidentes y Fiscales de las Audiencias Territoriales y 

Provinciales. 
í> Gobernadores Militares de Provincia y Jefes de los Sec

tores Naval y Aéreo. 
B» Presidentes de la Diputación Provincial y Mancomuni

dad Interinsular Provincial. 
h> Comandantes Militares de Provincia Marítima y Co

mandantes Aéreos, con ámbito provincial. 
i» Del«jados Regionales y Provinciales de los Ministerios 

de Hacienda. Obras Públicas. Trabajo. Información y Turismo 
y Vivienda. Secretarios Generales de Gobiernos Civiles y Sub
jefes Provinciales del Movimiento. 

j» Jefes Superiores y Comisarlos Prortncíaels de Policía. 
k> Jefes de Tercio y Comandantes de la Guardia Civil. 
li Jefes de la Policia Armada en la Provincia. 
m* Delegados Provinciales del Instituto Nacional de Previ

sión y del Instituto Social de la Marina. 

(Continuará 

dad núm. 4; don Jeninimo Pe 
rez Pérez. Avenida de Améri
ca; Cc»iesa y Cía.. Puer tas de 
Murcia. 44; don Ginés Her 
nández Gallego, San Femando 
70. y d o ñ a Ana Martínez, C. 
Gisbart, 17. 

SUPERMERCADOS 

Atila, Juan Femárxlez 2 y 4 
Autoservicio San Lorenzo. 
Wssell d e Oimbarda, 18; Gran 
Supermecado Guillen, Jara, 29. 
y Ouquemar, Duque, 3. 

Los precios d e Venta al Pú

blico de la carne de añojos 
nacionales congc'udos, limpia 
de hnrsos y sebo, son if>s si
guientes: 

Carne de Pr imera Clase. 
140.00 pesetas kilo: Carne de 
Segunda Clase. 88,00. y Carne 
i!e Tercera Clase, 50.00. 

I,c que .-e hace público pa
ra gfnc-ra; ccnccimiento y en 
.•;articu:ar de las ama^ de ca
sa. 

MurCiE. 21 da sept iembre 
de 1971. 

E l Gobernador Civil-Delega
do. 
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